
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples en su vertiente 

Asistencia Social  (FAM-AS) (Estado de Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 19/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 12/10/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la 

que pertenece: 

Nombre: L.A. Josué Maldonado Trejo Unidad administrativa: Dirección de Alimentación, Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del estado 

de Querétaro 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los resultados de la aplicación de los recursos 

de los Fondos del Ramo General 33 correspondientes al ejercicio fiscal 2016, incluidos en el Plan Anual de Evaluación 

2017. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Verificar el cumplimiento de objetivos y metas asociadas a los indicadores estratégicos y de gestión;  

 Realizar un análisis sobre la cobertura de atención y su variación, respecto a la población beneficiaria de los 

bienes y servicios generados y distribuidos con los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación;  

 Realizar un análisis sobre la evolución del ejercicio de los recursos de cada Fondo sujeto de evaluación, 

respecto al desempeño y los resultados logrados; y  

 Realizar un análisis de Fortalezas y Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y emitir recomendaciones 

pertinentes. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación contenida en estos Términos de Referencia, está basada en los emitidos por Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); no obstante y de acuerdo con las necesidades de 

información evaluativa que requiere este Gobierno Estatal, fueron adecuados algunos de los temas de análisis y sus 

respectivas preguntas metodológicas. 

Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_ X_ Especifique: Información de gabinete. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

El Análisis de Gabinete es un análisis valorativo de la información contenida en registros administrativos, bases de datos, 

evaluaciones, documentos oficiales, documentos normativos y sistemas de información, entre otros; acopiados por las 

unidades administradoras y ejecutoras del recurso y enviados como “fuentes de información” por parte de la Unidad de 

Evaluación de Resultados y remitida por ésta a la Instancia Técnica Evaluadora Externa 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 Los objetivos estratégicos del FAM-AS son congruentes con los “elementos programáticos” y con los objetivos 

institucionales del SEDIF Querétaro, respecto a las meta, la meta del componente 1 se cumplió en ambos años 

de referencia y se superó el 14% para el 2016, lo que indica que se entregaron los paquetes alimentarios con 

calidad nutricia de acuerdo con las especificaciones técnicas.  



 

 Se pagó y devengó el 99.8% del presupuesto modificado del FAM-AS, mismo que se aplicó a financiar los 

desayunos escolares, los bricks de leche, los complementos nutricionales, y las recomendaciones 

nutrimentales. El SEDIF Querétaro mediante el INFOLOC y el ENIHINA, está en posibilidades de focalizar 

hogares e identificar a grupos vulnerables, de acuerdo con las Reglas y los Lineamientos Operación de los 

Programas Sociales Alimentarios.  

 Se observa una variación porcentual anual de 2.93% de recursos devengados entre ambos años de referencia, 

lo que implica, en cantidad absoluta la cantidad de  $3, 339,268 de diferencia positiva, y con un costo por 

beneficiario atendido de $1,182.00 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

1. De la Operación del fondo se identificó que se establecen controles internos para garantizar el proceso de 

recepción y entrega de los recursos por parte del estado, así como los procesos establecidos por la Federación 

para la entrega de recursos a las entidades y municipios, así como una estructura orgánica que permite 

desempeñar de manera correcta las acciones.  

2. Las Actividades se definen de manera correcta en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Programa, 

los cuales son indispensables  para la entrega de los Componentes (bienes y servicios) a los beneficiarios. El 

Manual de Organización y las Reglas y Lineamientos del SEDIF establecen de manera clara el alcance del 

Programa.  

3. Los lineamientos de la estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) establecen el proceso de 

selección de beneficiarios. Las actividades y los componentes que se generan y entregan a los beneficiarios o 

área de enfoque son congruentes con el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, con los Lineamientos de 

la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 2016 –EIASA, con las Reglas de Operación de los 

programas de Asistencia Social en donde se definen los mecanismos para la selección de beneficiarios, y con 

el procedimiento correspondiente al Padrón de Beneficiarios para su registro. 

4. De la Cobertura se identifica a los beneficiarios atendidos con las acciones del programa Social Alimentario. El 

SEDIF Querétaro mediante el INFOLOC y el ENIHINA, está en posibilidades de focalizar hogares e identificar 

a grupos vulnerables, de acuerdo con las Reglas y los Lineamientos Operación de los Programas Sociales 

Alimentarios. 

5. De los Resultados y ejercicio de los recursos se observó que la meta del componente 1 se cumplió en ambos 

años de referencia y se superó el 14% para el 2016, lo que indica que se entregaron los paquetes alimentarios 

con calidad nutricia de acuerdo con las especificaciones técnicas. 

6. Se logró el 100% de la mejora de la asistencia social alimentaria programada; y que el 100% de los de Sistemas 

Municipales DIF programados, firmaron convenios de colaboración para la operación de los programas 

alimentarios. 

7. Se observa una variación porcentual anual de 2.93% de recursos devengados entre ambos años de referencia, 

lo que implica, en cantidad absoluta la cantidad de  $3, 339,268 de diferencia positiva, y con un costo por 

beneficiario atendido de $1,182.00 

8. Se pagó y devengó el 99.8% del presupuesto modificado del FAM-AS, mismo que se aplicó a financiar los 

desayunos escolares, los bricks de leche, los complementos nutricionales, y las recomendaciones 

nutrimentales. 

9. El SEDIF Querétaro cumple con los ordenamientos de normatividad aplicable en materia de información de 

resultados y financiera. 

10. Del Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora, se observó que como resultado de la evaluación 

Especifica del Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples para la asistencia social FAM-AS 

correspondiente del ejercicio fiscal. 2015, se emitieron recomendaciones y Aspectos susceptibles de mejora 



 

11. La Dirección de Alimentación de SEDIF Querétaro, elaboro el Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM) 2017, a través del cual se da seguimiento a las recomendaciones derivadas de la evaluación del 

desempeño FAM-AS 2016, del ejercicio fiscal 2015. En el siguiente cuadro se presentan los ASM 1, 2, 3, 4 y 5 

con los que se atienden las recomendaciones, la fecha de término y el producto o evidencia que lo acompaña. 

2.2.2 Oportunidades: 

1. Identificar de manera precisa y de acuerdo con los recursos con los que se cuente según el techo financiero, la 

cantidad de población objetivo a la que se podría atender. 

2. A nivel de Propósito, es necesario unificar la unidad de medida de acuerdo con el resultado esperado al aplicar 

el indicador en términos de porcentaje y capturar oportunamente los avances trimestrales y los resultados de 

cierre. Y calcular, de acuerdo con la fórmula del indicador, los valores correspondientes al resultado de los 

bricks de leche otorgados. 

3. Identificar de manera precisa y de acuerdo con los recursos con los que se cuente según el techo financiero, la 

cantidad de población objetivo del programa de Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo no 

escolarizados. 

2.2.3 Debilidades: 

1. La cantidad de población objetivo y la de población potencial del programa de Atención Alimentaria a menores 

de 5 años en riesgo,  no escolarizados, es la misma, lo que sesga el resultado de la eficiencia de cobertura. 

2. El resultado 2016 a nivel Propósito del Programa Social Alimentario se reporta en “cero”; la meta programada 

se anota como “10” familias; y el resultado de la meta correspondiente a la entrega de Bricks de leche se reporta 

negativo con el -78.79 

3. No se reporta el seguimiento del total de objetivos en los niveles de la MIR Federal del FAM-AS, de acuerdo 

con los elementos programáticos de la misma, en ambos años fiscales. 

4. El sesgo sobre la población objetivo del programa de Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo no 

escolarizados, distorsiona el resultado del costo-efectividad esperado del FAS-AS en la entidad, que cayó en la 

casilla de  rechazable. 

2.2.4 Amenazas: 

No se identifican amenazas externas respecto a la operación del FAM-AS 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

 En el estado de Querétaro, el Fondo de Aportaciones Múltiples en su vertiente de Asistencia Social (FAM-AS), 

es coordinado y administrado por el SEDIF Querétaro, cuyo recurso se destina al otorgamiento de desayunos 

escolares para niñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, que asisten a planteles 

oficiales del Sistema Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, 

preferentemente; apoyos alimentarios a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados ; y asistencia social a 

sujetos vulnerables; de acuerdo con lo señalado en la Ley de Asistencia Social, con la finalidad de solventar las 

deficiencia nutrimental entre la población vulnerable en la entidad. 

 La normatividad aplicable al FAM-AS, son los artículos 39 y 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 

Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria EIASA, los Lineamientos para informar 

sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, y de operación de los recursos del Ramo 

General 33, y los artículos: 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 71, 72 y 

80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 Los objetivos del Fondo de Aportaciones Múltiples para la Asistencia Social o FAM-AS, están estrechamente 

vinculados y encaminados a superar el hambre y a fortalecer los derechos sociales. De ese modo, el Fondo 

contribuye con los objetivos de desarrollo del Plan Nacional. Mientras al brindar apoyos alimenticios a personas 

con vulnerabilidad que contribuya a mejorar sus niveles de vida, es la forma en que se vincula con los objetivos 

de desarrollo del Plan Estatal. Asimismo, existe complementariedad y sinergia entre los programas financiados 



 

con recursos del FAM-AS, con la Cruzada Nacional Contra el Hambre (SIN HAMBRE) y con el Programa 

Nacional de Asistencia Social (PONAS).En general el desempeño tanto del FAM-AS como del Programa Social 

Alimentario, son congruentes  con la normatividad y con la entrega de los bines y servicios a la población 

beneficiaria. El proceso para la ministración de los recursos desde la federación hasta el SEDIF Querétaro 

cumple con la normatividad establecida.  

 Los objetivos del Fondo y los procesos asociados permiten atender la carencia alimentaria. El destino del gasto 

cumple con la normatividad aplicable; y tanto el Programa de mejora como los ASM 2017, a su cumplimiento, 

permitirán mejorar la eficiencia de la información de los programas alimentarios; establecer estrategias para el 

cumplimiento de las metas y vigilar el avance y cumplimiento de las metas del Programa social Alimentario; 

Contar con un diagnóstico de cobertura histórico de los programas alimentarios, con un marco teórico de 

investigación documental, y el análisis de series históricas e identificación del problema; y adecuar la MIR para 

contar con información que refiera la eficacia y la eficiencia del programa Social Alimentario. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Reportar el seguimiento del total de objetivos en los niveles de la MIR Federal del FAM-AS, de acuerdo con los 

elementos programáticos de la misma, en ambos años fiscales. 

2: Identificar de manera precisa y de acuerdo con los recursos con los que se cuente según el techo financiero, la cantidad 

de población objetivo del programa de Atención Alimentaria a menores de 5 años en riesgo no escolarizados. 

3: Unificar la unidad de medida del indicador a nivel de Propósito de acuerdo con el resultado esperado al aplicarlo en 

términos de porcentaje. 

4: Capturar y documentar oportunamente los avances trimestrales y los resultados de cierre. 

5: Definir de acuerdo con la fórmula del indicador, los valores correspondientes al resultado de los bricks de leche 

otorgados. 
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: L.E. Mónica Buenrostro Bermúdez 

4.2 Cargo: Evaluador Técnico. Dirección de Gasto Público y PbR-SED 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: L. E. Luis Enrique González Moreno 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: mbuenrostrob@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 01 33 3669 5550 al 59 extensión 601 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s Fondo de Aportaciones Múltiples, Asistencia Social 

5.2 Siglas: FAM-AS 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 

Querétaro. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo _X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal _X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

mailto:mbuenrostrob@indetec.gob.mx


 

Dirección de Alimentación del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de Querétaro 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

L.A. Josué Maldonado Trejo 

jmaldonadot@queretaro.gob.mx 

(442) 2163793                   

Unidad administrativa: Dirección de Alimentación. Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del estado de 

Querétaro 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Dirección Administrativa de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

6.3 Costo total de la evaluación: $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento : Recursos Propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www2.queretaro.gob.mx/UER/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://goo.gl/p9MibW 

https://goo.gl/EDbseL 
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